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SECRETARIA GENERAL Y COMUN
NOTIFICACION POR ESTADO

CONTENIDO  DE  LA NOllFICACIÓN
llPO DE PROCESO Ordinario de  Responsab¡lidad  F¡scal
ENllDADAFECTADA

HOSPITAL REGIONAL DEL LIBANO TOLIMA

IDENllFICACIONPROCESO
112-035-2019

PERSONAS ANOllFICAR

MANUEL   ALFONSO   GONZALEZ   CANTOR,    Cédula    de    C¡udadanía
79.393.172  y  otros;   así  como  a   las  compañías  Aseguradoras   LA
PREVISORA    S.A.     con     N¡t.     860.002.-400-2    Y    ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   S.A.   con   Nit.   860.524,654-6     y/o      a
través de sus apoderados

llPO DE AUTO AUTO  NO.  008    DE  CESACIÓN  DE  LA  ACCIÓN   FISCAL  Y  ARCHIVd
POR NO  MERITO

FECHA DEL AUTO 14  DE  MARZO  DE 2023

RECURSOS QUEPROCEDEN
NO  PROCEDE  RECURSO ALGUNO

Se  fija  el  presente  ESTADO  en  un  l
Común -Secretaria General  de la  C
del día 21 de marzo de 2023.

ANDREA

ar  público  y vis¡ble  de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
traloría  Departamental  del Tolima,  a  las O7:00 a.m.,

MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria General

NOTA DE  DESFIJACION  DEL ESTADO

El   presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  vis¡ble  de  la  Secretaría
Común  - Secretaría  General  de  la  Co'ntraloría  Departamental  del Tolima,  desde  'a  hora  y

Secretaria General

Transcriptor:  Mari'a Consuelo Quintero
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AUTO OOS DE CESACIóN DE LA ACCIóN FISCAL Y ARCHIVO POR NO MERITO DEL
PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL 112-035-019

En  la  ciudad  de  lbagué,  a  los  catorce     (14)  días'del  mes  de  marzo  de  2023,  los func¡onarios,
sustanciador  y   de   conocimiento   de   la   D¡rección   Técn¡ca   de   Responsab¡'idad   Fiscal   de   la
Contraloría  Departamental  del  Tolima,  proceden  a  d¡ctar Auto  de  Cesac¡ón  de  la  Acc¡ón oFiscal
del  Proceso de Responsabil¡dad Fiscal con rad¡cado 112-035-019, que se tram¡ta ante el Hosp¡taI
Regional  deI  Líbano -Tol¡ma,  basado en  los s¡guientes:

FUNDAMENTOS DE  HECH'O

Mot¡vó la apertura del  presente proceso de responsab¡I¡dad fiscal el  Memorando No.0124-2019-
111  emit¡do por la  Dirección Técn¡ca de Control  Fiscal y Med¡o Amb¡ente, con fecha de rad'¡cado
del  27  de febrero de  2019,  a través del  cual  traslada  a  esta  Direcc¡ón  el  hallazgo fiscal  No.101
de'  30  de agosto  de  2018 y sus  anexos,  correspond¡ente  al  resultado de  la  Auditoría  Regu'ar,
hallazgo que se depone en  los s¡gu¡entes térm¡nos:

...  En la revisión de /os documentos soportes de las órdenes de compra suscrito por el ente hospitalar¡o durante las
v¡gencias 20j.5 y 2016, se pudo determinar qué la ent¡dad "NO" ex¡gió el  PAGO DE ESTAMPILLAS, conforme se
encuentra regulado en la Ordenanza NOO18 de 2012 y Ordenanza OOs de 2015.  Lo anterior por falta de conoc¡mientos
de requisitos.
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130 20/05flO15 ORDEN  DE COWRA 3.896.788 3. 359.300 33.593 33. 593 67. 186

2i3 20/05PO15 ORDEN H COM)RA PROYECTOS Y SERVICIOS D&S COMPRA ELEMENIOS ESCRITORIOS 2.461.520 2.122.000
21.22O 21.22O •        42.i40

1O12 1imlnO15 ORDEN DE COMJRA ]rt,N HENRy BR'cEÑo mRA 2.591.m 2.234,000 22.340 ?_2.310 . 4i.680
1023 26mlnO15 ORDEN DE COM)RA ELEM ENIOS VAR[OS 30.440.500 26.2i1.8 lO 262.418 262.418 524, 836 1.019.672

1030 28ml^Ol5 ORDEN DE COhPRA sucÁMm suLLANTA LLAN"S 1.838.603 1.5S5.003 l5.850 l5.850 31.700 63.40O

1031 28/01ri!015 oRDEN DE comRA SUCAMPO SULLANTA LLANTAS 2.2i1.803 1.932.589 19.3Z6 19.326 38.652 77.304

lO5i l2.02-015 ORDEN  DE COM)RA mRT!N oLAYA cHARRy EL"ENTOS VARIOS 28.483.660 2+. 554.B79 245.549 245.5í9 491.O98 982.195

1104 16m4nOl5 ORDEN Dg COMJRA AUMFER 2.565.800 2,211.897

22. l19 22.119 44.238 8S.476

1110 21m4nOl5 ORDEN cE ComRA G ERMN VALLffO COMPUlÁCORES 1.337.000 1. l52.586 11.526 11. 526 23.052 46.103

l113 24miAO15 ORDEN DE COWRA ALFAGRES S. A 7.850.357 7.850.357 78,504 78. 504 157.007 31i.014

1121 04m5nO15 oRDEN DE corpRA COMPRA DE MATERZAIES 5.398.330 4.653.733 46.537 46.537 93.075

ll23 O4/05¢O15 ORDEN DE ComRA 2.086.500 1.798.707 17.987 17.987 35.97i

l133 19m5&015 oRDEN DE COmRA
A"AREZ

coMpRA DE ROMPEOmS,  ARRANCADOR 692.OOO 692.00D
6.920 6.92O 13. 840

113í 29m5nO15 oRDEN DE COrTRA coMpRA DE GRA^mo 578.OOO q98.276 1,983 4.983 9.966

1137 20m5AO15 ORDEN  DE COMJRA 2.373.292 Z.045.9i1
20.i59 2O.q59 4O.919

1138 21/05AO15 ORDEN  DE COMJRA

COMpRA DE LAvAMANos , sANrrARIO,]NCRUS"CIONES,VALWLAREGULAtX)RA Y Eí¢HAPE

1.594.400 l. 374.483

13.745 13.715 27.i90

1139 26m5nOl5 ORDEN DE COMJRA 1.291.9O7 1. ll3.713 11.137 11.137 2Z.274

1161 30m6¢O15 ORDEN OE COWRA VALlÉJO coMpRA Dr;CO cuRO y SwTitH 2. l60.COO 1.862.069
18.621 J8.621 37.241
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l51 22/10/2016
ORDEN  DECOMPRA PROYECIDS Y SERVICIOSDü

EQUIPOS  DE OFICINA 22,862, 385 19. 708.953 197. 090 197, 090 197.090 394.179 985.448

271 27/09/2016
ORDENDE       -COMPRA PROYECTOS Y SERVICIOSDü

EQUIPOS  DE OFICINA 5. 753.484 4.959. 900 49. 599 49. 599 49. 599 99.198 247.995

1103 16/04/2015
ORDEN  DECOMPRA EVELIO GONZALEZRODRIGUEZ

PLC  PARA ASCENSOR 5CILLER 3.993. 600 3,993, 600 39.936 39.936 79.872

1.147 42'.'165
ORDEN  DECOMPRA

tMRIIN OLAYA CHARRY CuBiERm SEDE SOcnL 17. 060.331 14,707.182 l47. 072 147. 072 147. 072 294.144 735.359

1148 12/06/2015
ORDEN  DECOMPRA SERVIINSUMOSINDUSTRIALES JPM  S.A.S

PROGRAMADOR  RMG 88, 62 645. 656 556. 600 5.566 5,566 5.566 16. 698

1150 17/06/2015
ORDEN DEcoMPü

ALMAFER COMPRA  ELEMENIDS VA RIOS 1.092.390 9. 658. 576 96. 586 96.586 96.586 193.172 482,929

1165 06/07/2015
ORDEN DECOMPRA

FERRETi:Rn OLAyA
COMppRA DE METERmLES  DEFERRETERm

5. 844. 768 5.844.768 58. 448 58. 448 58.448 175. 343

l181 24/07/2015
ORDEN  DECOMPRA CoMpirrADORES- GERMANVALLE]0

ELEMENTOS VARIOS 1.578.000 1.360. 345 13. 603 13, 603 13.603 40.810

1183 28/07/2015
ORDEN  DECOMPRA

J ORGE ALDEMAR URREGO
COMPRA ESIRUCTllRASMETALICAS

1.996,800 1.721.379 17. 214 17.214 17.214 34.428 86.069

1184 29/07/2015
ORDEN  DECOMPRA

EDGAR  CASTRO CORREA vIDRlos y oTRos ELEMEi\rTOS 3. 876. 352 3.876. 352 38. 764 38,764 38. 764 116.29l

l186 26/O8/2015
ORDEN  DECOMPRA

MARTIN OLAYA CHARRY ELEMENTOS VARIOS 1.721.259 1. 483. 844 14. 838 14. 838 14. 838 44. 515

1218 24/09/2015
ORDEN  DECOMPRA

ELECTRICOS  Y PAPELERIA COMPRA DE MAIIRIALES ELEC 1. 534.897 1.323.187 13. 232 13. 232 13.232 39. 696

1220 28/O9/2015
ORDEN  DECOMPRA

AmFER COMPRA  DE MAHRIALES DE'FERRETERIA
14. 098. 050 14. 098. 050 140,981 140. 981 140, 981 281.961 422. 942

1223 30/09/2015
ORDEN  DECOMPRA

A LMAFER COMPRA  ELE'MENIDS VAR]OS 7.164,600 6.313.604 63.136 63.136 63.136 189.408

1248 07/11/2015
ORDEN  DECOMPRA

A LMAFER CoMpRA  ELEMEhrroS VARIOS 3, 412.200 2. 948. 005 29.480 29.480 29.480 88.440

1262 21/12/2015
ORDEN  DECOMPRA

A"AFER COMPRA  ELEMENTOS VAR]OS 1.144. 400 1.109.034 11.090 11.090 11.090 33.271

1287 i1/02/2016
ORDEN  DECOMPRA

A "AFER COMPRA  ELENENTOS VARIOS 2, 423.450 2,103.456 2l.035 21.03S 21. 035 63.104

1333 21/04/2016
ORDEN  DECOMPRA

ALMAFER CO MPRA  ELEMENTO5 VARIOS 2.6q6,200 2.41l. 672 24,117 24.117 24.117 72. 350

1334 22/04/2016
ORDEN  DECOMPRA

ALMAFER coMpRA ELEME^rTos vARlos 5.816.100 5.013.879 50.139 50.139 50.139 100. 278 250. 694

1350 17/05/2016
ORDEN  DECOMPRA

ALMAFER
COMPPRA  DE METERIALES  DEFERRETERIA

5.105.550 4.401.336 44. Ol3 44, 013 44. 013 88,027 220. 067

1396 28/07/2016
ORDEN  DECOMPRA

ALMAFER
COMPPRA DE  METERIALES  DEFERRETERIA

4.082.120 3.519. 069 35.191 35.191 35.191 70.381 175. 953

1399 TSNÑ lÜOL6
ORDEN  DECC)MPRA

A"AFER
COMPPRA DE  METERIALES DEFERRETERm

5.377,900 4.636.121 46.361 46. 361 46.361 92. 722 231.806

1407 08/08/2016
ORDENDE       rCOMPRÁ

JORGE ALDEMAR URREGO
COMPRA ESTRuCTURASMEl-ALICAS

1. 769.472 1.525.407 15.254 15, 254 15.254 30. 508 76. 270

1414 17/08/2016
ORDEN DEcoMPü PROYECTOS Y SERVICIOSDü

EQUIPOS  DE OFICINA 30.989,818 26.715,360 267,154 267.154 267.154 534. 307 1, 335.768

1448 27/09/2016
ORDEN  DECOMPRA PROYECllOS Y SERVICIOSDS

E LEM E'NTOS VA RIOS 6.271.888 5,406.800 54. 068 54. 068 54. 068 108.136 270. 340

1457 23/10/2016
ORDEN  DECOMPRA

A"AFER
COMPPRA  DE METERIALES DEFERRETERIA

4,040.150 3.482. 888 34. 829 34. 829 34. 829 69.658 174.144

1466 25/10/2016
ORDEN  DECOMPRA PROYECIOS Y SERVICIOSDü

ELEMENIOS VARIOS 1.294,560 1.116.000 11,160 11.160 11.160 22, 320 55.800

;       6.711.382:?

pPr fplta  de di/igfnc¡a y cu.¡dago. en  la  a.pl¡cación  de  las ordenanzas c¡tadas anteriormente,  se causó  un  presunto
detrimento  patr¡monial  a  la  Gobernac¡ón  del Tolima  durante  la  J,igencia  2015 y  2g±g  en  cuantía  de  NUEVE
MILLONES  SETECIENTOS  SESENTA  Y  SIETE  MIL  SEISCIENTOS  TREINT'A  Y  UN   PESOS   MONEDA
CORRIENTE ($9.767.631.OÓ ),"

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La   Const¡tuc¡Ón   Política  de -Colomb¡a,  consagró  la  función   públ¡ca  de  control  fiscal,   la  cual
ejercen   las  Contralori'as,  con  el  fin  de  v¡g¡lar  la  gestión  fiscal  de  los  servidores  públicos  o
partículares  que  manején  fiondos  o  bienes  de  las  entidade5  estatales;  por  ello,  cuando  sus
conductas en forma dolosa o culposa causen un dañó patr¡món¡al al Estado, compete al órgano
de control adelantar el proceso de réspónsab¡lidad fiscal, con elifin de alcanzar el resarcimiento
del  perjuic¡o sufrido por la  respectiva  ent¡dad.

CÓrrésponde a  la  Contraloría  Departamental  del ToI¡ma,  por  mandatÓ Const¡tucional  (Artículo
2:]2 v_rír£ L€NcFs 42 de T9Í}3 y  &If)  de 2JÜOfJr),  "Establecer la  responsab¡l¡dad  que  se  de;¡ve  de  /a
g.esI¡Ó.!  f¡_s.cal,  imponer  las  s?nc¡ones  pecuniarias  que  sean  del  caso,  recaudar su  monto  y  ejercer  la
jur¡sd¡cc¡Ófi _cpaS¡va  sobre  lc,s  alcances  deduc¡do-s  de  la  m¡sma;  lá  cual  const¡tuye  una' e;pecie  Je
responsabil¡dad   patrimon¡al  ex¡g¡ble  a   lós  serv¡dores   públ¡cos  o  a  qu¡enes  desempeñen  funcic,nes
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pÚPl¡cas qye por_acción u op¡s¡Ón_y en forma dolosa o culposa causen un daño al patr¡mon¡o del Estado'r
al tenor de la Constítución  Política de Colombia artículos 6,  209,  123 ¡nciso 2,  124,  267,  268 -
5y 272,  Ley610 de 2000,  Ley42 de  1993 y Ley 1474de 2011.

CONSIDERANDOS

Con   fundamento   en   las   normas   Constituc¡onales   y   legales   que   regulan   el   ProceSc,
Responsab¡l¡dad  Fiscal,  artículo  268  de  la  Constitución  PolIÍt¡ca  de  Colomb¡a,    Ia  Ley  610
2000,   Ley   1474   de   2011   y   la   Ley   1437   de   2011,   está  ,-facultada   para   establecer

aJa)ÍOii¡ÉEÉ_

responsabiI¡dad que se deriva de la gestión f¡scal, imponer las sanciones pecuniar¡as que sean
del caso,  recaudar su monto y ejercer la Jurisdicc¡Ón coact¡va sobre 'os alcances deducidos de
la  m¡smai

De acuerdo con los hechos enunciados, encuentra eI  Despacho mér¡to para abrir formalmente
el    Proceso    de    Responsabilidad    Fiscal,    tratándose    de    una    actuación    em¡nentemente
administrat¡va.  Al   respecto  la   Ley  610  de  2000,   en   su   artículo   lO,   define  el   proceso  de
re_!_spcmsFtiT!+dfld FrscfI^ " como  el  conjunto  de  actuac¡ones  admin¡strat¡vas  adelantadas  por /as
Con_tr?lorías con el f¡n de determinar y establecer la responsab¡/¡dad de /os serv¡dores búb/¡cos
y de /os particulares, cuando en é/ ejercic¡o de la gest¡Ón fiscal o con ocas¡Ón de ésta, causen
por acc'ión u omis¡Ón y en forma do/osa o cu/posa un daño al patr¡monio de/ Estaddl

Esta  defin¡ción  y  el  desarrollo J'ur¡sprudenc¡al  destacan  la  esenc¡a  adm¡n¡strativa  del  proceso
de  responsabilidad  fiscial  y su  carácter  patr¡monial  y  resarcitorio,  y dent:ro  del  contexto  de  la
gestión  fiscal,  cuyo  ejerc¡c¡o,  como  marco  de  la  conducta  dañina,  determina  el  alcance  del
estat:uto de  responsab¡l¡dad f¡scal  (Sentenc¡a SU  620-96;  C-189-98, C-840-01).

La` m¡sma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O  señala  que  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  t¡ene  por
objeto  el  resarcim¡ento  de  los  daños  ocas¡onados  al  patrimon¡o  públ¡co,  como  consecuéncia
de  la  conducta  dolosa  o  culposa  de  qu¡enes  realizan  gestión  fiscal,  med¡ante  el  pago  de  una
¡ndemn¡zación  pecuniar¡a que compense el  perjuicio sufr¡do por la  respect¡va  entidad  estatali

De la  misma  manera,  adv¡erte que la  responsab¡I¡dad fiscal es autónoma e independiente y se
entiende sin  perju¡cio de cualqu¡er otra clase de responsab¡l¡dad,   La  norma  reitera el  carácter

patrimon¡al  y  resarc¡torio  de  la  acción  fiscal,  en  el  sent¡do  de  que  med¡ante  la   misma  se
obtenga la reparac¡Ón patrimon¡al efectiva que indemn¡ce el daño o deterioro, produc¡do sobre
el   patrimonio   púb'ico  dentro  del   ámbito  de  la   gestión  fiscal.   (Sentencias  C-374/1995,  C-
540/1997, C-127/2002).

Uno de los objetivos primordíales del  proceso que se ¡nicia, es el de determ¡nar y-estable¿er si
existe  o  no  Responsab¡lidad  F¡scal  y  establecer  la  cuantía  de  la  m¡sma.  Para  determinar  la
responsab¡l¡dad  fiscal,  se  debe tener en  cuenta  lo  aducido  en  el  artículo  5O  de  la  Ley  610  de
2000, sobre sus elementos integradores, tales como:
-Una  conducta  dolosa  o culposa atr¡bu¡b'e a  una  persona  que  realiza  gest¡ón fiscal.
-  Un  daño  patr¡monial  al  Estado.
-  Un  nexo causal entre los dos elementos anteriores.

Para  efectos  de  la  estructuración  de  la  responsab¡l¡dad  fiscal,  se  requ¡ere  de  la  ex¡StentLa  de
una conducta, act¡va u omisiva, dolosa o gravemente culposa, por parte de un serv¡dor púbI¡co
o un  part¡cular, según el caso, que en el ejerc¡c¡o de la Gestión  Fiscal,  produzca un daño sobre
fondos o b¡enes públicos, y que entre una y otro ex¡sta  una relac¡ón  de causalidad,
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Tamb¡én, se hace necesar¡o observar lo señalado en el Artículo 47 de la Ley 61O de 2000, que
m€nc:Jona'. `` Habrá lugar a profer¡r auto de archi'vo cuando se pruebe que el hecho no ex¡st¡ó, que no
es  const¡tut¡vo  de  detr¡mento  patr¡monial  o  no  comporta  el  ejerc¡c¡o  de  gest¡Ón  fiscal,  se  acredite  el
resarc¡m¡ento  pleno  del  perju¡c¡o  o  la  operanc¡a  de  una  causal  excluyente  de  responsab¡lidad  o  se
demuestré  que  la  acc¡ón   no  podía   ¡n¡c¡arse  o   prosegu¡rse  por  haber  operado  la  caduc¡dad o  la
prescr¡pc¡Ón de la  m¡sma"-|

En el presente caso, se advierte que a través del Auto No O56 del 25 de julio de 2019,
se  ordenó  la  aperiura  de  investigación  fiscal,  hab¡éndose  v¡nculado  como  presuntos
responsables,  para  la  época  de  los  hechos  a  MANUEL ALFONSO  GONZÁLEZ  CANTOR,
¡dentificado con cédula de c¡udadanía No. 79.393.172, en su cond¡ción de Gerente del  Hosp¡tal
Reg¡onal  para  la  época  de  los  hechos  -  Ordenador  del  Gasto  en  cohtratos  de  las  v¡genc¡as
2015,  2016;  MIGUEL ANTONIO AGUILAR  PÉREZ,  identificado  co'n  cédula  de  ciudadanía
No.80.136,308,  en  su` condic¡ón  de  Profes¡onal  Espec¡al¡zado del  Hospital  Reg¡onal  (s,uperv¡sor
-   contratos)   para   la   época   de   los   hechos;   ANDREA   ISABEL   CASAS   BOHORQUEZ,

¡dént¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  No,1.104.694.951,  en  su  condic¡ón  de  Contrat¡sta  de
Prestac¡ón  de  Servicios  deI  Hospital  Reg¡onal  (supervisora  - contratos),  para  la  época  de  los
hechos;   PROYECTOS  Y  SERVICIOS  D&S  DE  COLOMBIA  S.AIS.  ¡dentificada  con  NIT
900.395.419-1    (C-    130,    213    de    2015,    C-151,    271,    1414,    1448,    1466    de    2016),
SERVINSUMOS .INDuSTRIALES JPM  S.AiSl  ident¡ficada  con  NIT 900.619.281-6  (C-1148
de 2015), ALFAGRES S.A. ¡dent¡ficada con NIT 860.032.550-7 (C-1113 de 2015), SUCAMPO
SULLANTA  S.Ai   ¡dentificada   con   NIT   890.707.192-0   (C-1030,1031   de   2015),   YADIRA
CUELLAR BENÁVIDES, identificada con cédula de ciudadanía No.26.482.751 (C-1104,  1150,
1220,  1223,  1248,  1262  de  2015,  C-1287,  1333,  1334,  1350,  1396,  1399,  1457  de  2016),
ANEIDER RODRIGUEZ VALLEJO, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 93.293.302 (C-
1123,  1137,  1139,  1218 de 2015),  GERMAN VALLEJO BUSTOS,  ident¡ficado con  cédula  de
c¡udadanía   No.   93.288.802   (C-1110,   1161,   1181   de   2015),   EDGAR  CASTRO  CORREA,
¡dentificado con cédula de c¡udadanía No. 93.288.009 (C-1184 de 2015), EVELIO GONZÁLEZ
RODRIGUEZ,   ident:¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   No.   14.222.209   (C-1103   de   2015),
MARTIN  OLAYA CHARRY,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  14i236.816  (C-1023,
io54,   ii21,   1134,  1138,   1147,   1165,   1186  de  2015),  JOliN  HENRY  BRICEÑO  MORA,
ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  7.316.312  (C-1012  de  2015),  JORGE ALDEMAR
URREGO  ROZO,  identificado  con  cédula  de  c¡udadanía  No.  93.287.563  (C-  1183  de  2015,
14O7   de   2016)   y   LINA  JOHANA  CARTAGENA  ÁLVAREZ,   ¡dent¡ficada   con   cédula   de
ciudadanía  No.65.781.239  (C-1133  de  2015),  en  sus  cal¡dades  de  contrat¡stas  deI   Hospital
Regional  para la época de los hechos,  respectivamente.

LA  PREVISORA  S.A.  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  identif¡cada  con  NIT  860.002-400-2  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  ¡dentificada  con  NIT  860.524.654-6,  cuya
f¡nal¡dad es amparar, al asegurado (HOSPITAL REGIONAL DELLIBANO -TOLIMA) por los actos

que  en  detr¡mento  de  los  fondós y  bienes  del  Hosp¡tal,  cometen  sus  empleados;  para  este
caso  concreto  LA  PREVISORA  S.Ai  em¡t¡ó  la  pól¡za  ``Seguro  de  Responsabil¡dad  C¡vil  para
Serv¡dor  Públ¡co,   con  amparó  de  actos  que  generan  ju¡c¡os  de  responsab¡I¡dad  fiscal   No.
1002955,  el  día  24  de  nov¡embre  de  20114,  cón  vigenc¡a  desde  21-11-2014  hasta  el  21-11-
2015, y del 21-11-2015 al 21-11-2016, según certificado exped¡do eI 23 de nov¡embre de 2015,
por    un    valor    asegurado    de    $500.0001000.oo    y    ASEGURADORA   SOLIDARIA    DE
COLOMBIA,  ident¡ficada  con  NH  860.524.654-6  quien  expidió  el  día  18  de  noviembre  de
2016,  la  póliza  de  seguro  de  responsab¡lidad  cMl  serv¡dores  públ¡cos  (actos  incorrectos  de
servidores  públicos)   No.  480i87-994000000010,   con  vigenC¡a  desde  21-11-2016  al   21-11-
2017,   por  valor   asegurado   de   $5OOIOOO,000,   I,as   cuales   cubren   la   gestión   y   los   cargós
desempeñados  por  MANUEL ALFÓNSO  GONZALEZ CANTOR,  identificado  con  cédula  de
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c¡udadanía  No.  79.393,172, en su condición de Gerente del  Hosp¡tal  Reg¡onal y Ordenador del
Gasto, desde el 28 de enero de 2013 hasta la fecha y MIGUEL ANTONIO AGUILAR PÉREZ,
¡dentif¡cado   con   cédula   de   ciudadani'a    No.80.136.308,   en   su   condic¡Ón   de   Profes¡onal
EsPec¡al¡zado (supervisor -contratos) desde eI  15 de juI¡o de 2013.

Una  vez  not¡ficada   la   mencionada  dec¡sión   a   la   presunta   responsable  fiscal,   conforme   lo
establece  el  artículo   106  de  la  Ley  1474  de  2011  y  comunicada  a  los  terceros  c¡vilmente
responsables,  garantes,  se  observa  que  cada  una  de  las  partes  impI¡cadas  ha  conoc¡do  del
proceso adelantado;  esto es, el  señor Juan  Carlos  Restrepo  Moyano, contrat¡sta,  presentó su
vers¡Ón  l¡bre y espontánea de manera escr¡ta sobre los hechos mater¡a de invest¡gación, el día

_i14 de  agosto de  2019,  según  comun¡cación  con  rad¡cado  de  entrada  RE-3162  (fol¡os  65-70);
reconociendo de poder aI  Dr.  Carlos Alfonso Cifuentes Neira, de la compañía de seguros
LA  Prev¡sora  SiA.  (foI¡os  98-101);  Mariin  Olaya  Charry,  contrat¡sta,  allegó  versión  l¡bre  y
espontánea de manera escr¡ta acompañada de los comprobantes de pago (foI¡os 102-107); el
Dr.  ManueI Alfonso González Cantor, mediante escrito presentado el día 26 de agosto de
2019  RE.  3336,  d¡o  respuesta  al  Oficio SG-2568-2019-140,  acompañado de  las  cop¡as   de  los
comprobantes de pago y fiormat.os de liqu¡dación de la Secretaria de Hacienda  Departamental
de  los  contratistas  de  las  orden  de  compra  según  'os  (fiolios  108-165);  Evelio  González
Rodríguez, contratista allego versión l¡bre y espontánea de manera escr¡ta el día 21 de agosto
de  2019,  RE  3255,  acompañada  de  los  comprobantes  de  pago  (fol¡os  214-216);    Aneider
Rodríguez Vallejo, contrat¡sta, presentó vers¡ón l¡bre y espontánea de manera escr¡ta el día
12  de sept¡embre de  2019  RE 3581,  acompañada  de  los comprobantes de  pago  (folios  218-
227);  German  Vallejo  Bustos,  contrat¡sta,  allego  vers¡Ón  libre  y  espontánea  de  manera
escrita  el  día  13  de  sept¡embre  de  2019,  acompañada  de  los  comprobantes  de  pago  (folios
227-231) Andrea lsabel Casas, contrat¡sta,   presentó versión libre y espontánea de manera
escrita  el  día  17 de sept¡embre de 2019  RE 3692, acompañada  de los comprobantes de pago
(folios 232-233); Yadira Cuellar Benavidez, contratista, presentó vers¡Ón l¡bre y espontánea
de  manera  escrita  e'  día O3  de Octubre de 2019  RE 4011, acompañada  de  los comprobantes
de  pago  (folios  234-238);Jorge  Aldemar  Urrego,  contrat¡sta,   presentó  vers¡ón   l¡bre  y
esPontánea  de  manera escr¡ta el  día  12 de sept¡embre de 2019  RE 3581, acompañada de los
comprobantes  de  pago  (folios  239-260);  Sucampo-su  llanta  SAS, contratista,  presentó
versión  libre  y  espontánea  de  manera  escrita  el  día  20  de  noviembre  de  2019  RE  4630,
acompañada de los comprobantes de pago (folios 261-285);  Margar¡ta  Saavedra  Macausland,
se  le  reconoce  personería juríd¡ca  como apoderada  de  la   compañía  de seguros  LA Prev¡sora
S.A,(fOl¡os  295-297).

Una vez evaluados y analizados  la  respuesta  y   soportes allegados  por el  br.  Manuel
Alfionso González Cantor, en  su  condición de Gerent:e del  Hospital  Reg¡onal  deI  LÍbano
-Tolima,   (fol¡os  108-  165),  es  necesar¡o  prec¡sar lo contemplado en  las Ordenanzas

No.  018 de 2012 y OOs de 2015, que regulan  las dispos¡ciones del  Estatuto Tributario
deI Tolima, en el especial  lo relac¡onado con el  pago de las estamp¡llas Pro-desarrollo-
Pro-cultura-   Pro-Univers¡dad   del   Tolima-   Pro   Hosp¡tales   un¡versitarios-   Pro-adulto
mayor-Pro-electr¡ficac¡ón rura' y Tolima C¡ento cincuenta años; act:os admin¡strativos
que  no  fueron  objeto  de  verificación  por  parte  del  grupo  auditor,  lo  que  conllevo  a
dejar  un  Presunto  detrimento  por valor de  $9.767,631.oo,  al  exig¡r a  los  contrat¡stas
por  órdenes  de  compra  el   pago  de  una  estampil'as,  que  no  estaban  obligados  a
cance'ar como se  puede ¡nfer¡r de 'os s¡gu¡entes cuadros comparat¡vos de  las citadas
ordenanzas.
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ORDENANZA O18 DE 2012 Estatuto de Rentas deI Departamento del Tolima:

ESTAM PILLA ARTICU LO USO

PRO  DESARROLLO 216
Todos los contratos de prestación de servic¡os.  Encargas fiduciar¡os y fiduc¡a  pública y
susmodificaciones,quese     suscriban     en     el     Departamento     del     Tolima,     con
Dersonas  naturales  o  i'uríd¡cas  de  derecho  Drivado,

PRO  CULTURA 222 Todos los contratos de prestac¡ón de serv¡c¡os, encargos    f¡duciar¡os     y     fiduc¡a
pública            sus      y mod¡ficaciones,  que   se   suscriban   en   el   Departamento del
Tol¡ma, con   personas   naturales   o   i'urídicas   de derecho  pr¡vado.

PRO

225

Todos  los  contratos  de  consultoría,    de    concesión   encargos  f¡duc¡arios  y    fiducia
UNIVERSIDAD

/públícadelasentidadesdelordenMunicipalyDepartamental    que   celebren    con

DEL TOLIMA personas  naturales o juríd¡cas de derecho privado

PRO  HOSPITALES 233
Todos  los   contrat'os    de   prestac¡ón    de   servic¡os    quesuscriban     las      entidades
del              orden         Mun¡c¡pal yDepartamenta' con  personas  naturales  o  juríd¡cas

u N lvE RsrTARIOS de derecho privado.

PRO ADULTO 241 En   todos  los   contratos   de  sumin¡stro   que   suscr¡ban   las entidades del   orden
MAYO R departamental con  personas Naturales  o  j u ríd¡cas  de derecho     p rivado.
PRO 246 Todos los contratos de prestac¡ón de servic¡os y de concesión Sus modificaciones,  que
E LECTRI FICACIO NRURAL se  suscriban  en  el  Departamento  del  Tolima,  con  personas  naturales  o  jurídicas  de

derecho  pr¡vado.
TO LI M A         CI NTO 248a Todos  los cont:ratos de obra  pública  y de sum¡nistros  y   sus  m o d¡ficaciones,   que
CINCUENTA AÑOS se  suscr¡ban  en   el   contrato antes de IVA-Departamento  del Tolima, con  personas

naturales  o jurídicas  de  derecho pr¡vado.

Según la Ordenanza NO. 008 de 2015 {rige a partir del Ol de julio de 2015):

ESTAMPILLA A RTICU LO USO

PRO  DESARROLLO 2
Todos  los  contratos  de  obra  pública  y  sus  modificaciones,  que  se  suscriban   en  el
Departamento del   Tolima,  con   personas   naturales_ o   jurídicas    derecho privado  -

PRO' CULTURA 222

PRO

3

TodoS  los  contratos  de  consultoría,   interventoría,  de concesión, encargos fiduc¡arios
UNIVERSIDADDELTOLIMA y fiducia  pública  de  las entidades  del  orden  Mun¡cipal  y Departamental  que  celebren

con  perso.nas naturales o juri'dicas de derecho  privado.

PRO  HOSPITALES 233
Todos  los   contratos    de   prestación    de   servic¡os    quesuscr¡ban     las      ent¡dades
del              orden         Municipal y Departamental con  personas  naturales  o  juri'd¡cas

U N IVE RSITARIO S de derecho privado.

PRO ADULTO 241 En   todos  los   contratos   de   sum¡nistro   que   suscriban   las entidades del   orden
MAYO R departamental con  personas Naturales  o  juríd¡cas  de derecho     p rivado|
PRO

4

Todos  los  contratos  de  prestac¡ón  de  servic¡os  y  de concesión   sus modificaciones,
E LECTRI FICACIÓ N que se suscriban   en el Departamento del Tol¡ma, con personas naturales o jurídicas  de
RU RAL derechQHivado.

Todos   los  contratos  de  compra  de  insumos,   órdenes de compra y sus
modificac¡ones que suscriba e] Gobierno Departamental y ]as ent¡dades del
drden   depar[ament:al   con   personas   naturales   o  jurídicas  de   derecho
pr¡vado|

TOLIMA         CINTO 248a Todos  los  contratos  de  obra  públ¡ca  y de  suministros  y   sus modificacic,nes,   que
CINCUENTA AÑOS se  suscriban  en   el   contrato antes de IVA DePartamento  del Tolima,  con personas

naturales  o iuríd¡cas  de  derechó pr¡vadoi
Nota: Las estampillas Pro liospitales, Adulto mayor Tolima cincuenta años, se rigen por la Ordenanza O18 de 2012.

Así las  cosas y analizado  el  alcance  del  Estatuto  de  Rentas  del Tol¡ma  según  las  Ordenanzas
O18 de 2012 y OOs de 2015,   con  respeCto al  pago de las obligac¡ones fiscales estamp¡llas Pro-
desarrollo-  Pro-cultura-  ProiUnivers¡dad  deI  Tol¡ma-  Pro  Hosp¡tales  universitar¡os-  Pro-adulto
riiayor-  Por-electrificación  rural y Tolima Cient:o c¡ncuenta añoS,  que el   grupo aud¡tor no h¡zo
una  adecuada  ¡nterpretac¡ón  de  lo ordenado y ex¡gido  en  las c¡tadas Ordenanzas,  al  ex¡gir el
cumpl¡miento  de  unas  óbI¡gac¡ones  fiscales  s¡n  estar  reglamentadas,  pór  lo  tanto  se  hace
hecesario  hacer  una  cuantificac¡ón  del  presunto  daño  patr¡mónial  en  el  entendido  que  las
persohas  que  ejecutaron  órdenes  de  compra  cón  el  Hosp¡tal  Reg¡ohal  de  Líbano,  hasta  eI  3Ó
dé Jun¡o  de  2015,  no  estaban  obligados  a  realizar  n¡ngún  pago  pór concepto  de  estamp¡llas
de  Pro-desarrollo-  Pro-cultura-  Pro-Un¡vers¡dad  deI Tol¡ma-  Pro  Hospitales  un¡vers¡tarios-  Pro-
adulto  mayor-  Por-  electr¡ficación  rural  y Tolima  C¡ento  cincuenta  años,  valor  que  sé  est¡mó
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por el  grupo auditor en  $3.056.249.oo, de  las órdenes de compra:  130-213-1012-1023-1030-
1031-1054-1104-1110-1113-1121-1123-1123-1134-1137-1138-139-1161  de  2015.

Así m¡smo  el  grupo  auditor frente a  los  órdenes  de compra  No.  1103-11q7-1148-1150-1165-
1181-1183-1184-1186-1218-1220-1223-1248-1262    de  2015  y  órdenes  de compra  No.  151-
271-1287-1333-1334-1350-1396-1399-1407-1414-1448-1457  Y  1466  DE  2016,  no  hizo  una
adecuada  valoración  del  alcance  de  la  Ordenanza  No.  008  de  2015,  (v¡genc¡a  Ol  de julio  de
2015),  al  ex¡gir  el  pago  a  los  contratista  de  las  citadas  órdenes  de  compra,    Ias  estamp¡Ilas
Pro-desarrollo-   Pro-cultura-   Pro-Univers¡dad  del  ToI¡ma-  Pro  Hospitales  universitarios-   Pro-
adulto   mayor-   Por-  electrificación   rural  y  Tolima   C¡ento  c¡ncuenta   años,   siendo     exigible
solamente  el  pago  de  la  estampilla  Pro-Electrificac¡ón  rural,  por  lo  tanto  se  debe  hacer  una
revaluac¡ón  del  daño patrimonial  de acuerdo a  los gravámenes fiscales que  'egalmente están
contemplados  en  el  Estatuto  Rentístico  deI  Departamental  del  Tol¡ma,  en  la  Ordenanza  No.
008 de  2015.  Por lo tanto del valor tota'  dejado de cobrar por eI  HospitaI  Regional  de'  Líbano
-Tol¡ma,  correspond¡ente a  $6.711.382 según  el  cuadro  del  hallazgo  Fiscal  No.  101  de 2018

(fo'ios 4-7);  las menc¡onadas órdenes de compra  no estaban  obI¡gadas a cancelar el valor de
las   estamp¡llas   Pro-desarrollo-    Pro-cultura-    Pro-Un¡vers¡dad    del   Tolima-    Pro    Hospitales
un¡versitarios-  Pro-adulto  mayor  y  Tolima  Ciento  cincuent:a  años,  no  era  procedente  dejar
como daño  patr¡mon¡al  la totaI¡dad de la suma  endilgada,

Concluyéndose que las personas que prestaron el servic¡o de suministro por órdenes de compra
durante  las  v¡genc¡as  fiscales  2015  y  2016,    con  Hosp¡taI  Regional  del  LIÍbano  -  Tol¡ma,  no
estaban  obligadas  a  cancelar el  valor de  las  estampillas  según  las  ordenanzas  O18  de  2012  y
OOs de  2015,  por valor de $7.831.525,oo como se resume en  el  s¡gu¡ente cuadro:

ORDENANZA ORDENES DE COMPRA
VALORDAÑoHALLAZGO VALOREFECTIVO ACANCELAR

VALO RARCHIVAR VALOR ACESAR

018  DE 2012

No,  130-213-1012-1023-1030-1031-1054-1104-1110-1113-1121-1123-1123-1134-1137-1138-139-1161de2015.

3.056.249 0,0 3.056.249

008  DE 2015

No.  151-271-1287-1333-1334-1350-1396-1399-1407-1414-1448-1457Y1466DE2016,
6.711,382 1.936.106 4.775,276 1.936.'106

TOTAL 9.767.631 1.936.106 7.831.525 1.936.106

Cons¡dera   procedente   el   despacho,      que   al   haberse   desvirtuado   el   presunto   hecho
generador  del  daño  patr¡monial,  como  es  el  no  pago  de  las  estamp¡llas  por  parte 'de  las
personas que suministraron  b¡enes al  Hosp¡tal  Regional  del  LÍbano Tolima, según  las órdenes
de` compra  No.130-213-1012-1023-1030-1031-1054-1104-1110-1113-1121-1123-1123-1134-
1137-1138-139-1161  de  2015,  y  No.  151-271-1287-1333-1334-1350-1396-1399-1qO7-1414-
1448-1457 Y 1466 DE 2016,   por valor de $7.831.525,oo,  porque se estaría constituyendo  un
abuso en  el  ejerc¡c¡o de sus derechos y competencias,  con el  correlat¡vo empobrecim¡ento de
los  suscritos  contrat¡stas,  quien  gaste  recursos  en  forma  adic¡onal  al  pagó  de  ¡mpuestos  y
tributos  legalmente  establecidos,  se  estaría  en  contra  de  lo  reiteradamente  el  Consejo  de
E:kfldo ai+e "Lp esenc¡a del enriquec¡m¡ento ¡njusto rad¡ca en el desp/azam¡ento de riqueza dentro de
/a acepc¡Ón_ más amp_l¡a del concepto a otro pátr¡mon¡o s¡n que med¡e causa juríd¡c.a, _de manera c!ue

#nXdPo;erinmteÍSfi#:n#i=#á#seu vne#m#e#,Op:mCOeEetiodse!emmean£:i#zbaOr :ie¡:#; ¡oa udne i
no enr¡quec¡rri¡ento_s¡n causa, se ha dotado a/ sujeto empobrec¡do a expensas del otro de la act¡o de in
rem  verso,  locuc¡Ón  lat¡na  que  sign¡f¡ca  acc¡Ón  de  devoluc.¡ón  de  la  cosa,  para  efectos  de  obtener,

prec¡samente,  el   restablec¡m¡ento  del   patrimonio  en   la   proporc¡Ón  am¡norada''.   Por   /o   tanto   es
procec/enfg decretar el  archivo de las actuaciones f¡scales   dé conform¡dad con  lo establecido
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en  el   Artículo 47 de  la  Ley 610  de 2000,   menc¡ona  sobre el  auto de arch¡vo:  ``#a4raJ/uga,a
proferir auto de arch¡vo cuando se pruebe que el hecho no ex¡stiÓ, que no es const¡tut¡vo de detr¡mento
patrimon¡al o no comporta el ejerc¡c¡o de gest¡Ón f¡scal, se acred¡te el  resarc¡m¡ento pleno del perju¡cio
o  la  operanc¡a  de  una  causal  excluyente  de  responsab¡lidad  o  se  demuestre  que  la  acc¡Ón  no  podi'a
¡n¡c¡arse o proseguirse por haber operado la caduc¡dad o la prescripción de la m¡smd' |

De  lo anterior se concluye,   que  la  personas que contrataron  por órdenes de compra,  con  el
Hosp¡tal   Reg¡onal   del   Líbano,   por  concepto   de   estamp¡Ilas  solo   deben   cancelar  el   valor
correspondiente al  1 % del valor de las órdenes de compra antes del IVA, de la estamp¡lla pro
electrificación  rural, según  la Ordenanza  No.  008 que r¡ge a  part¡r del  Ol  de jul¡o de 2015,  asÍ
las cosas,   el  Hospital  Regional del Líbano,   no hizo el cobro de la estampilla Pro-electrificac¡ón
rural  por valor $1I936.106,oo, conv¡rtiéndose en el  nuevo daño patr¡mon¡al de acuerdo a  la
s¡guiente tabla:

ORDEN CO NTRATI STA
VALOR  ANTES ESTAMPILLA PRO

COM PRA IVA ELECTRII=ICACIóN IO/o

151     - Proyectos y serv¡c os D&S 19.708.953,00 197.090,00

271 Proyectos y servic os D&S 4.959.900,00 49.599,00
1103 Evelio González 3.993.600,00 39.936,00
1147          ~ Martin  Olaya 14.707.182,00 147.072,00
1148 Serv¡nsumos industriales 556.600,00 5.566,00

1150 Almafer 9.658.576,00 96.586,00
1165 Ferretería Olaya 5.844.768,00 58.448,00
118l Computadores German Olaya 1.360.345,00 13.603,00

1183 Jorcie Aldemar Ru bio 1.721.379,00 17.214,00

1184 Edgar Castro Correa 3.876.532,00 38.764,00
1186 Martin  Olaya 1.483.844,00 14.838,00

1218 Eléctricos y  Papele ría 13.233.187,00 13.232,00

1220 Almafer 14.098.050,00 140.981,00
1223 Almafer 6.113.604,00 63.136,00
1248 Almafer 2.948.005,00 29.480,OO

1262 Al mafer 1.144.400,00 .    11.090,00

1287 Almafer 2.1O3.456,00 21.035,00
1333 Almafer 2.411.672,00 24,117,00
1334 Al mafer 5.013.879,00 50.139,00
1350 Al mafer 4.401.336,00 440.163,OO

1396 Almafer 3,519.069,00 35.191,00

1399 Almafer 4.636.121,00 46.361,00
1407 Jorqe Aldemar Urr`ego   _ 1.525.407,00 .     15.254,00
1414 Proyectos y serv¡c os DS 26.715.360,00 267.154,00
1448 Proyectos y servic oslD&S 5.406.80Ó,00 54.068,00
1457 Almafer 3.482.888,00 .     34.829,oo
1466 Proyectos v servic ios  D&S 1.116.000,00 11.160,00

TOtA L 1.936.106,00

De  los  soportes  allegados  por  el  Dr.   ManueI  Alfionso  González  Cantor,  en  su  condición  de
Gerente del  HÓspital  Reg¡oríal  del  Líbano -Tolima,   (fiolios  108-  165),  una vez anal¡zados cada
uno de  los soportes del formató de liqu¡dación y aprobac¡Ón  de estamp¡llas de la  Gobemac¡ón
del   ToI¡ma,   comprobantes   de   pago  y   consignac¡ones,   reail¡zadas   por   los   contrat¡stas   de
cons¡gnac¡ones que  aportaroh los v¡nculados ya  mencionados anteriormente, es apenas lóg¡co
entender que el  perju¡cio  Causadc, a  las arcas de  la  Gobernac¡ón  del Tol¡ma   fue  resarcidó  en
su  total¡dad  por  Proyectós y  serv¡c¡os  D&S,  (5)  Evel¡o  González,  Mart¡n  Olaya,  Almafer,  (11)
Ferretería  Olaya,  CÓmputadores  German  Olaya,  JÓrge  Aldemar  Rubio,  Edgar  Castro  Correa,
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Mart¡n Olaya,  Eléctricos y Papelería, Jorge Aldemar Urrego (2), de   las órdenes de compra  NoI
151-271-1103-1147-1148-1150-1165-  1181-  1183-  1184  -1186-1218-1220-1223-1248-1262-
1287-1333-1334-1350-1396-1399-1407-1414-1448-1457 Y 1466 DE 2016, donde se constatÓ

que    efect¡vamente     los    menc¡onados    contratista     realizaron     el     pago    equivalente    a
$1.936i106,oo,  correspondiente  a  la  estamp¡Ila  Pro  electr¡ficación  ruraI  (1  %),  con  lo  cual  es
procedente declara el archivo por cesación de las presentes dil¡genc¡as fiscales de conform¡dad
con  el Artículo 47 de la  ley 610 de 200,  al  haberse  mater¡alizado el  resarc¡m¡ento del  daño en
su+totalidad.

En  mérito de  lo  anter¡ormente expuesto,  la  Direcc¡ón Técnica  de  Responsab¡Iidad  F¡scal  de  la
Contraloría  Departamental  deI Tolima,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  Cesar la  Acc¡ón  F¡scal  seguida  en  el  proceso  con  radicado  112-'035-
019  que  se  adelanta  ante  el  Hospita'  Reg¡onal  del  L¡bano  -Tolima,  Ia  cual  fue  ¡mputada  en
forma   sol¡daria,  de  conform¡dad   con   el   artículo   111  de   la   Ley   1474  de  2011   y  la   parte
cons¡derativa del  presente proveído y en contra de las siguientes personas:

a).  MANUEL ALFONSO  GONZÁLEZ  CANTOR,  ¡dentif¡cado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.393.172,  en  su  cond¡ción  de  Gerente  deI  Hosp¡taI  Regional  para  la'época  de  los  hechos -
Ordenador del Gasto en contratos de las vigenc¡as 2015, 2016;
b)    MIGuEL   ANTONIO    AGUILAR    PEREZ,    ident¡ficado    con    cédula    de    ciudadanía
No,80,136.308, en  su  condic¡ón  de  Profes¡onal  Especial¡zado del  HospitaI  Reg¡onal  (supervisor
- contratos) para  la época de los hechos;

c)   ANDREA   ISABEL   CASAS   BOHORQUEZ,    ident¡ficada    con    cédula    de   c¡udadanía
Nc,.1.104.694.951,   en  su  condic¡Ón   de  Contratista   de  Prestación   de  Servic¡os  deI   Hosp¡ta'
Reg¡onaI  (supervisora -contratos),  para  la época de los hechos.
d)   PROYECTOS   Y   SERVICIOS   D&S   DE   COLOMBIA   S[AiS.   identificada   con    NIT
900.395.419-1  (C-  130,  213 de 2015, C-151,  271,  1414,  1448,  1466 de 2016).

e)  SERVINSUMOS  INDUSTRIALES JPM  S.A.S.  ¡dent¡ficada  con  NIT  900.619i281-6  (C-
1148 de 2015)

f) ALFAGRES S.A.  ident¡ficada  con  NIT 860.032.550-7 (C-1113  de 2015),

g) SUCAMPO SuLLANTA S.A.  ¡dent¡f¡cada  con  NIT 890.707.192-0  (C-1030,1031  de 2015),

h)  YADIRA  CUELLAR  BENAVIDES,  ¡dent¡ficada  con`  cédula  de  c¡udadanía  No.26.482.751
(C-1104,1150,1220,1223,1248,1262 de 2015, C-1287,1333,1334,1350,1396,1399,1457
de 2016)-
i) ANEIDER RODRIGUEZ VALLEJO,  identificado con  cédula  de ciudadanía  No,  93.293.302
(C-1123,1137,1139,1218  de  2015)'

j)  GERMAN VALLEJO  BUSTOS,  ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  93.288.802  (C-
1110,1161,1181  de  2015),
k) EDGAR CASTRO'CORREA, ident¡ficado con cédula de ciudadanía No. 93.288.009 (C-1184
de 2015).

m)  EVELIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, ident¡f¡cado con cédula de ciudadanía  No.  14.222.209
(C-1103 de 2015),
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n) MARTIN OLAYA CHARRY, ¡dent:ificado con cédula de ciudadanía No.  14.236.816 (C-1023,
1054,1121,1134,1138,1147,1165,1186 de  2015),

ñ) JOHN HENRY BRICEÑO MORA, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía No. 7.316.312 (C-
1012 de  2O15),

o) JORGE ALDEMAR URREGO ROZO, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía No. 93.287.563
(CT  1183  de  2015,1407 de 2016)I

pj    LINA   JOHANA   CARTAGENA   ÁLVAREZ,    ident¡ficadá    con    cédula    de    c¡udadanía
No.65.781.239  (C-1133  de 2015),  en  sus cal¡dades de contrat¡stas del  Hosp¡tal  Reg¡onal  para
la época de los hechos,  respectivamente|

LA  PREVISOm  S,A] `COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  identificada  con  NIT  860,002-400-2  y
ASEGuRADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA,  ident¡ficada  con  NH  860.524.654-6,  cuya
finalidad es amparar, al asegurado (HOSPITAL REGIONAL DEL LIBANO -TOLIMA) por los actos

que  en  detr¡mento  de  los  fondos y  b¡enes  del  Hospital,  cometen  sus  empleados;  para  este
caso  concreto  LA  PREVISORA  S.Ai  em¡tió  la  pól¡za  ``Seguro  de  Responsabilidad  C¡vil  para
Servidor  Públ¡co,  con  amparo  de  act:os  que  generan  ju¡cios  de  responsab¡l¡dad  fiscal   No.
1002955,  el  día  24  de  nov¡embre  de  20114,  con  vigenc¡a  desde  21-11-2014  hasta  el  21-11-
2015, y del 21-11-2015 al 21-11-2016, según cert¡ficado exped¡do el 23 de nov¡embre de 2015,

por un valor asegurado de $500.0001000,oo. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA,
¡dentificada con  NIT 860.524,654-6 qu¡en expidió el día  18 de nov¡embre de 2016,  la pól¡za de
seguro  de  responsabilidad  civil  serv¡dores  públicos  (actos  ¡ncorrectos  de  servidores  públicos)
No.    480-87-994000000010,    con   v¡genc¡a    desde    21-11-2016   al    21-11-2017,    por   valor
asegurado  de  $500.000.000,  las  cuales  cubren  la  gestión  y los  cargos  desempeñados  por
MANUEL  ALFONSO   GONZÁLEZ  CANTOR,   ¡dentif¡cado   con   cédula   de   ciudadanía   No.
79.393.172,  en  su  condic¡Ón  de  Gerente  deI  Hosp¡tal  Reg¡onall  y Ordenador del  Gasto,  desde
eI  28 de enero de 2013  hasta la fech-a y MIGUEL ANTONIO AGUILAR PÉREZ,  ident¡ficado
cón   cédula   de   c¡udadanía   No.80.1361308,   en   su   condic¡ón   de   Profesional   Espec¡al¡zado

(supervisor -contratos) desde el  15 de jul¡o de 2013.

ARTICuLO TERCERO:  Declarar probada  la causal que conlleva a  la Cesac¡Ón y Archivo de la
Acc¡ón  Fiscal  por  haberse  acred¡tado  el  pago  del  valor  del  detr¡mento  patr¡mon¡al  y  por  las
cons¡derac¡ones v¡stas en  la parte mot¡va del  presente proceso, de confiormidad con el artículo
111  de la  Ley  1474 de 2011 y Artículo 47 de la  Ley 610 de 2000.

ARTICULO  CUARTO=  En  el  évento  que  con  poster¡o`r¡dad  aparec¡eren  nuevas  pruebaS  que
desvirtúen  los fundamentos que s¡rvieron de base para la cesac¡ón y archivo, o se demostrare
que  la  dec¡sión  se  basó en  prueba falsa,  se  ordenará  la  reapertura  de la  actuación  f¡scal,  de
conformidad con  el  artículo  17 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO=  Not¡ficar  por  estado  la  presente  prov¡denc¡a  de  conformidad  con  el
artículo  106  de  la  Ley  1474,  haciéndoles  saber  que  contra  la  presente  decisión  no  procede
recurso alguno;  a  las s¡gu¡entes personas:

MahueI A]fonso González Cantor,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de ciudadanía  no,  79i393i172,
en  su  condic¡Ón  de gerent:e del  hosp¡tal  reg¡onal  Para  la  época  de lós  hechos - ordenador del
gasto en  contratos de las v¡gehciaS 2015,  2016.
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Miguel Anton¡o Aguilar Pérez, ¡dent¡ficado con cédula de ciudadanía  noi80.136.308, en su
cond¡c¡Ón  de  brofes¡onal  espec¡aI¡zado  del  hosp¡tal  regional  (superv¡sor  -  contratos)  para  la
época de los hechos.

Andrea lsabel Casas Bohórquez, ident¡f¡cada con cédula de ciudadanía no.1.104.694.951,
en  su  cond¡c¡ón  de  contrat¡sta  de  prestac¡ón  de  serv¡c¡os del  hosp¡tal  regional  (superv¡sora  -
contratos),  para la época de los hechos.

Proyectos Y Servicios  D&S  De  Colombia  S.A.S.  Ident¡ficada  con  nit 900.395.419-1  (c-
13'0,  213  de 2015, c-151,  271,  1414,  1448,  1466 de 2016).

Servinsumos lndustriales Jpm S.AiS. Ident¡ficada con n¡t 900,619.281-6 (c-1148 de 2015)

Alfagres S.A. Identificada con  NIT:  860,032,550-7 (c-1113 de 2015),

Sucampo Sullanta S.A. Ident¡ficada con nit 890.707.192-0 (c-1030,1031 de 2015),

Yadira  Cuellar  Benavides,  ¡dent¡ficada  con  cédula  de  ciudadanía  no.26.482,751  (c-1104,
1150,1220,1223,1248,1262 de 2015, c-1287,1333,1334,1350,1396,1399,1457 de 2016).

Aneider Rodriguez Vallejo, ident¡ficado con cédula de ciudadanía  no, 93.293.302 (c-1123,
li37,  1139,  1218 de 2015)l

German  Vallejo  Bustos,  identificado  con  cédula  de  c¡udadanía  no.  93i288.802  (c-1110,
1161,1181  de  2015),

Edgar  Castro  Correa,  ¡dent¡f¡cado  con  cédula  de  ciudadanía  no.  93,288.009  (c-1184  de
2015).

Evelio González Rodríguez, ¡dentificado con cédula de c¡udadanía  no,  lq.222.209  (c-1103
de 2015),

Maitin Olaya Charry,  ident¡f¡cado con  cédula  de ciudadanía  no,  14.236.816 (c-1023,  1054,
1121,1134,1138,1147,1165,1186 de  2015),

John Henry Br¡ceño Mora, ¡dent¡ficado con cédula de c¡udadanía no. 7.316.312 (c-1012 de
2015),

Jorge Aldemar Urrego Rozo, ident¡ficado-con cédula de c¡udadanía no. 93.287,563 (c-1183
de 2015,  1407 de 2016)l

Lina Johana Cartagena álvarez,  ident¡ficada  con  cédula de ciudadanía  no.65.781.239  (c-
1133  de  2015),  en  sus  cal¡dades  de  contrat¡stas  del  hospital  reg¡onal  para  la  época  de  los
hechos,  respect¡vamente.

La    previsora    s.a.    Compañía    de   seguros    ¡dent¡ficada    con    nit   860.002-400-2    y
aseguradora soI¡daria de colombia,  ident¡ficada con  nit 860.524.654-6, cuya-final¡dad es
amparar, al asegurado (Hosp¡taI Reg¡onaI Del  Libano -Tol¡ma) por 'os actos que en detrimento
de`  los  fondos  y  b¡enes  del  hosp¡tal,  cometen  sus  empleados;  para  este  caso  concreto  la
previsora  s.a.  Em¡t¡ó  la  póliza  ``seguro  de  responsab¡l¡dad  c¡vil  para  serv¡dor  público,  con
amparo  de  actos  que  generan  ju¡c¡os  de  responsab¡l¡dad  fiscal  no.   1002955,  el  día  24  de
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nov¡embre  de`20114,  con  v¡gencia  desde  21-11-2014  hasta  eI  21-11-2015,  y del  21-11-2015
al 21-11-2016, según cert¡ficado expedido el 23 de noviembre de 2015, por un valor asegurado
de  $500.000.000.oo.   Por  ¡ntermedio  de  su   apoderada  de  confianza   la   doctora   Margarita
Saavedra  Macausland,  con C.CI38.251.970 de lbagué y T.P.88.624 del Consejo Super¡or de la
Jud¡catura.

Aseguradora  solidaria de colomb¡a,  identificada  con  n¡t á60.524.654-6  qu¡en  expidió  el
día.18 de  nov¡embre de  2016,  Ia  póI¡za  de seguro de  responsabiI¡dad  c¡vil  servidores públ¡cos

(actos incorrectos de serv¡dores públ¡cos)  no.  480-87-994000000010, con vigenc¡a desde 21-
11-2016  aI  21-11-2017,  por valor asegurado de $500.000.000,  Ias cuales cubren  la  gest¡ón y
los cargos desempeñados por ManueI Alfóns
o González cantor,  ¡dent¡f¡cado  con  cédula  de  ciudadanía  no,  79.393.172,  en  su  cond¡c¡ón
de gerente del hospital regional y ordenador del gasto, desde el 28 de enero de 2013 hasta la
fecha    y    miguel    Anton¡o    Aguilar    Pérez,    ¡dent¡ficado    con    cédula    de    c¡udadanía
no.80.136.308, -en su  condic¡ón  de  profesional  espec¡aI¡zado  (supervisor -contratos)  desde eI
15 de julio de  2013.

ARTÍCULO SEXTO Una vez real¡zado el  proceso de not¡ficación  por estado, dar traslado del
expediente  a  la  Contraloría  Aux¡l¡ar dentro  de  los tres  (3)  días s¡guientes  para  que  se  lleve  a
cabo el  grado de consulta,  de confiormidad con  el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000|

ARTICULO  SÉPTIMO=  Una  vez  en  firme    el  grado  de  consulta,  env¡ar  cop¡a  del  aLito  de
cesac¡ón y arch¡vo de la acción fiscal,  a  la  Gobernacjón  del  Departamento del Tolima,  ub¡cada
en   el   primer  ed¡f¡c¡o  de     la_Gobemac¡Ón   del  Tol¡ma,   -correo  electrónico  v  al   correo   de
figfficac¡o.nes ju.d¡ales:  nLotíficac¡ones._iud¡c¡ales@tolima.gov,co_,_ con el  propósit-o que surtaffi
trám¡tes  de  carácter contable,  presupuestal  y financiero  que  correspondan  y  las  demás  que
cohsidere necesarias.

ARTICULO OCTAVO=  Remítase a la Secretan'a General y Común para  lo de su competencia.
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